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Bogotá D.C., 24 abril de 2026

Doctora
JUDITH ROSINA SALAZAR ANDRADE
Procuradora Delegada Preventiva para Asuntos Étnicos 
Procuraduría General de la Nación
Correo electrónico: asuntosetnicos@procuraduria.gov.co; 
amarquez@procuraduria.gov.co; eurbina@procuraduria.gov.co; 
Bogotá D.C.

Asunto: Respuesta a oficio PGN N° 03-505 “Solicitud de remisión de respuestas al 
derecho de petición formulado por los ciudadanos Leonor Achocdora 
Bobarishora y Juan Titira Aserndora Agbugdarara- "Para acciones de 
seguimiento de la Sentencia T-498 de 2023 y vinculación en el proceso de 
determinación de procedencia de Consulta Previa"

Referencia: Rad. 1110-410400000 E-2026-069867 del 26 de marzo de 2026

Respetada doctora Judith Rosina, 

Reciba un cordial saludo, 

La Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa del Ministerio del Interior recibió, 
a través de memorando con radicado 2026-3-001200-011884 id 731627 del 27 de marzo 
de 2026, remitido por la  Oficina de Control Interno de este Ministerio, traslado  por 
competencia, con asunto “Remisión por competencia - Oficio PGN N° 03-505 (Rad. E-2026-
069867) y Derecho de Petición Asociación Natubaiyibari”, oficio que proviene de la 
Procuraduría Delegada para Asuntos Étnicos de la Procuraduría General de la Nación, 
donde solicitan a esta autoridad lo siguiente;

“(…)

A las entidades vinculadas a la Sentencia T-052/17, Orden Cuarta y Quinta, y puntualmente a la 
Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa:

Dar respuesta de fondo (y remitir copia a esta Procuraduría Delegada) al recurso de reposición 
y en subsidio de apelación formulado contra la Resolución No. ST-1435 del 16 de septiembre de 
2025, considerando lo ordenado en la Sentencia T-052/17. Este órgano de control reafirma que 
cualquier proyecto de delimitación territorial (ZRC) debe respetar la prelación del saneamiento y 
ampliación de los resguardos Barí, conforme a la Orden Cuarta de la Sentencia T-052 de 2017. 

(…)”

En atención a lo anterior, nos permitimos informar que esta autoridad procede a dar 
respuesta en los siguientes términos:
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Una vez verificada la situación manifiesta, le 
informamos que, esta dirección resolvió el recurso de reposición en subsidio de apelación 
formulado por la Subdirección de la Administración de Tierras de la Nación de la Agencia 
Nacional de Tierras, contra la Resolución No. ST-1435 del 16 de septiembre de 2025, a 
través de la Resolución ST-2113 del 4 de diciembre de 2025 y a través de la Resolución 
número 004 del 23 de abril de 2026, resolviendo el recurso de reposición y en subsidio de 
apelación respectivamente. Se adjuntan los actos administrativos mencionados, para su 
conocimiento y fines pertinentes. 

Sobre la respuesta remitida a su honorable despacho y sus adjuntos, se copiara a los 
peticionarios, La Asociación de Autoridades Tradicionales del Pueblo Bari – Ñatubaiyibari a 
los correos electrónicos aportados para tal fin, natubaiyibari@gmail.com;  
naybari@gmail.com; territorio.natubaiyibari@gmail.com; y 
juridica.natubaiyibari@gmail.comicos, para que tengan conocimiento de los actos 
administrativos que se han expedido, en el marco del recurso de reposición en subsidio de 
apelación presentado por la Subdirección de la Administración de Tierras de la Nación de 
la Agencia Nacional de Tierras, contra la resolución No. ST-1435 del 16 de septiembre de 
2025.

De esta manera damos respuesta al requerimiento formulado por ese despacho, reiteramos 
nuestra disposición institucional para atender cualquier información adicional que se estime 
necesaria.

Cordialmente,
  

Anexos:

- Resolución No. ST-1435 del 16 de septiembre de 2025.
- Resolución No. ST-2113 del 4 de diciembre de 2025. 
- Resolución número 004 del 23 de abril de 2026.

Elaboró: José Doria - Abogado Área Jurídica DANCP
Revisó:  Juan David Rivera – Abogado Área Jurídica DANCP
Revisó:  Carlos Mario Hoyos Morales – Líder Área Jurídica DANCP
Aprobó: Pedro Pablo Salas Hernández  - Director de la DANCP
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